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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No.  

 

Popayán, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0114 del 02 de noviembre de 2.022 

 

REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         SAFAER AGROBIOLOGICOS SAS 

DEMANDADO:           FRESAGRO COLOMBIA SAS 

RADICADO:              2020-00506-00 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, SE DISPONE:  

 

1. ACÉPTESE al doctor CRISTHIAN VALENCIA MUÑOZ,  
identificada con  la  cedula de  ciudadanía No. 1.040.756.786 y  

portadora de  la  Tarjeta Profesional No. 365.330  del  Consejo 
Superior  de  la Judicatura como apoderado de la parte demandante,  

en razón a la sustitución que le otorga la abogada NATALIA 
ANDREA ARENAS QUINTERO en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

2. NEGAR la sustitución de NATALY VALENCIA MUÑOZ, toda vez 
que no puede actuar simultáneamente más de un apoderado judicial 

de la parte demandante. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de 
30  días so  pena  de  desistimiento  tácito proceda  con  la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 317 del C.G.P 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente  
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
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Juez 

 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1e58152fc84ccc85eb8577b53f1bc1326ea9781c4a602e5202dac508baf9682

Documento generado en 01/11/2022 06:33:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


